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Bogotá D.C., Marzo  20 de 2024

Señor
FABIAN MORENO
AC 26 68
111071
@fmor79
Bogotá - Bogotá DC

REF: Contrato IDU 603 de 2020: “Interventoría integral a la construcción para
la  adecuación  al  sistema Transmilenio  de  la  Avenida  Congreso  Eucarístico
(Carrera 68) desde la Carrera 9 hasta la Autopista sur y obras complementarias
en  Bogotá,  D.C”. Grupo  5”.   Envío  Respuesta  Al  Radicado  Número
202418500529582

Respetado señor Moreno, 

En atención al oficio con el radicado IDU de la referencia, mediante la cual ud
solicita lo siguiente:

“(…)
“El tramo de la Av. Carrera 68 que pasa por la calle 26 y la Av. La Esperanza…
¡No avanza nada!

(…)”

En virtud de lo anterior, la Constructora CONCONCRETO S.A., se pronunció
mediante oficio CC/349-INT-3598-24 al radicado IDU 202418500529582 del 14
de marzo de 2024, precisando lo siguiente:

Por medio de la presente, la empresa contratista a cargo de la ejecución del
contrato de la referencia, da respuesta al post que el usuario @fmor79 realizó
en la plataforma social X el 07 de marzo de 2024, tramitado ante el IDU bajo
consecutivo  No.  202418500529582  y  puesto  en  conocimiento  por  la  firma
interventora, el viernes 15 de marzo de 2024. 
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En la plataforma, el usuario posteó lo siguiente: 

“El tramo de la Av. Carrera 68 que pasa por la calle 26 y la Av. La Esperanza…
No avanza nada!”. 

Ante esto, se informa que: 

1. La empresa continúa, de manera constante, la ejecución de trabajos en
la zona mencionada por el ciudadano, entre la calle 26 y la avenida de
La  Esperanza  con  la  terminación  del  carril  en  concreto  para  uso
exclusivo de Transmilenio y los tres carriles mixtos en pavimento flexible
del costado oriental. El espacio público frente a la Imprenta Nacional y a
la Central de Efectivo del Banco de la República está en la etapa final
del proceso constructivo.

2. En el separador central se avanza en la construcción de la estructura del
aproche (zona de aproximación)  sur  del  nuevo puente conectante,  el
cual cuenta con un avance del 95,67%. 

3. El Plan de Manejo de Tránsito que permitirá avanzar con obra en los
carriles  mixtos  y  Transmilenio,  así  como  con  el  espacio  público  del
costado occidental, fue aprobado mediante COI No. 11 del 14 de marzo
de 2024. Con esta aprobación de la Secretaría Distrital de Movilidad se
proyecta ejecutar la zona faltante a partir del próximo 21 de marzo de
2024. 

4. El  avance general  del  contrato  se  encuentra  en el  85,76%, con una
proyección de finalización de la etapa constructiva del 17 de septiembre
de 2024. 

5. En  caso  de  requerir  mayor  información,  el  ciudadano  puede
comunicarse con la oficina de atención al  ciudadano PUNTO IDU del
contrato, ubicada en la calle 46 No 66 A - 30, atendiendo de lunes a
viernes de 8:00 a.m. a 12:00 p.m. y de 1:30 p.m. a 5:00 p.m., y sábados
de 8:00 a.m. a 10:30 a.m. líneas de atención al usuario (601) 3001805 –
3104273383  y  correo  electrónico
atencionciudadanot5@conconcreto.com.
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(…)”

En los anteriores términos se da respuesta de fondo, completa y de manera
oportuna a su petición, de conformidad con la Ley 1755 de 2015, por medio de
la cual se regula el Derecho Fundamental de Petición y se sustituye el título
correspondiente  del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo
Contencioso Administrativo.

Cordialmente,

LUIS FERNANDO QUESADA SALTARIN
Director Técnico de Construcciones
Firma mecánica generada el 20-03-2024 10:16:38 AM autorizada mediante Resolución No. 400 de marzo 11 de 2021
Anexos: 2 Folios

Aprobó: EDWIN OSWALDO SANTISTEBAN BALAGUERA-Subdirección Técnica de Ejecución del Subsistema de Transporte
Revisó CLAUDIA LORENZO – Subdirección Técnica de Ejecución del Subsistema de Transporte 
Revisó: CHRISTIAN MACHADO BONILLA – Subdirección Técnica de Ejecución del Subsistema de Transporte
Elaboró: LAURA MILENA GUTIERREZ CASTILLO -Subdirección Técnica de Ejecución del Subsistema de Transporte
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